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PARTS OFICIAL

PhESiDERClA DEL COSSEJO DE M1M1SIK0S

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fainila continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta 25 de Noviembre;

Sección ce la líacoia.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Habiendo acordado el Congreso de los 

Diputados que se proceda a la elección par
cial de un Diputado a Cortes por el distrito 
de ¡biza, provincia de Baleares:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la 
ley Electoral de 26 de J unió de 1890,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 21 de Diciembre de 1902 se 

procederá a la elección parcial de un Dipu
tado a Cortes por el distrito de ¡biza, pro
vincia de Baleares.

Dado en Palacio á veintidós de Noviem
bre de mil novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Segismundo Moret.
(Gaceta 24 de Noviembre")

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

t Ex po s ic ió n
SEÑOR: Un hecho anómalo, de aquellos 

que no provocan clamoreos en la opinión 
porque se producen de un modo silencioso, 
disirazanuose con la santa apariencia de la 
tradición y de la costumbre, ha llegado a no
ticia del Min.stro que suscribe, por los inior» 
mes que en cump.imiento de los deberes de 
su cargo le han dirigido algunos Inspectores 
provinciales de primera enseñanza, acerca de 
la situación anómala creada a la instrucción 
primaria en las Escuelas visitadas por aque
llos funcionarios en alguna región de nuestra 
Patria dunde se dan enseñanzas, tan impor
tantes como la Religión, en lengua distinta 
del castellano.

Parece indudable que tal conducta obede
ce á una impropia interpretación de lo dis
puesto en el art. 87 de la ley de Instrucción 
pública, que previene «que la Doctrina cristia 
na se estudiará por el Catecismo designado 
por el Prelado de la diócesis», con intenc.ón 
explícitamente determinada en el art. 92 de 
la misma ley al disponer que las obras que 
traten de Religión y Moral no podran decla
rarse de texto sin previa declaración de la 
Autoridad eclesiástica de que nada contie
nen contra la pureza de la doctrina ortodo
xa. y al hecho singular de no existir, apro
bados por los respectivos Prelados, textos 
escritos en castellano.

No puede el Ministro que suscribe perma
necer inditerente ante la gravedad y trans

cendencia de este asunto. No cabe descono
cer ¡a honda perturbación que puede produ
cir en los espiritus todo aquello que se refie 
re al desuso del lenguaje, que es como la 
piel dentro de la cual viven y funcionan mús
culos y huesos, nervios y venas, corazón y 
pulmones, voluntad é inteligencia, todo el 
cuerpo y también toda el alma de un pue 
blo.

Fuera temeridad pensar que si educamos 
á la generación de hoy no enseñándola los 
principios fundamentales de la Religión en 
castellano, en el idioma de Cervantes, en 
aquél que nos sirvió en el Nuevo Mundo 
para propagar nuestra fe y nuestra civiliza
ción, tendríamos mañana ciudadanos unidos 
por la fraternidad, amantes de la Patria co
mún y capaces de servirla y de engrande
cerla. Fuera también vana ilusión creer que 
la enseñanza de la doctrina cristiana en len
gua distinta que el castellano no habria de 
redundar forzosamente en lamentable desco
nocimiento del idioma nacional con grave 
daño de los altos intereses de la Patria, que 
en la lengua tienen su más preciado vinculo 
de unión entre todas las provincias del Rei
no, vinculo que en ninguna parte tanto im
porta robustecer como en las Escuelas, fun
damento el más firme de la educación nacio
nal.

Por otra parte, y descendiendo ya al te
rreno de la práctica, no es posible ni puede 
considerarse justo exigir á un maestro ó á 
una Maestra, que en castellano han estudia
do y que sólo hablan este idioma, que apren
dan otra lengua ó dialecto para explicar 
dentro del territorio español. Y ¿qué resulta
dos puede producir una enseñanza, una edu
cación primera en que se empieza por intro
ducir una división, tan radical como la que 
la diferencia de lenguas ocasiona entre la 
educación del sentimiento, que es la religio
sa, y la educación de la inteligencia?

Para evitar en lo sucesivo tales peligros, 
cuyo remedio ya no admite dilación ni es
pera, y cuya importancia es tan grande que 
aquel ilustre legislador de 1857 ni siquiera 
pudo prever, urge, no modificar, sino com
pletar la legislación vigente.

Por estas condiciones, el Ministro • que 
suscribe tiene el honor de someter á la apro- 
bactón de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 21 de Noviembre de I9O2.=Co n - 
DE DE ROMANUMES.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción 

pública y Bellas Artes y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo i.° Que en punto á la conser

vación de la pureza ortodoxa en la ense 
ñanza de la doctrina cristiana en las Escue
las, persista en todo su vigor lo determina
do por los artículos 87 y 92 de la ley de 
Instrucción pública vigente.

Art. 2.° Los Maestros y Maestras de ins 
trucción primaria que enseñasen á sus disd- 
pulos la doctrina cristiana ú otra cualquiera 
materia en un idioma ó dialecto que no sea 
la lengua castellana, serán castigados por 
primera vez con amonestación por parte del 
Inspector provincial de primera enseñanza, 
quien dará cuenta del hecho al Ministerio 
del ramo; y si reincidiesen, después de ha

ber sufrido una amonestación, serán sepa
rados del Magisterio oficial, perdiendo cuan
tos derechos les reconoce la ley.

Art. 3.0 En las diócesis donde no exis
tiesen catecismos escritos en castellano y 
aprobados por el Prelado respectivo, los 
Maestros utilizarán como texto de doctrina 
cristiana cualquiera de los que, estando es
critos en el idioma nacional, tengan la apro
bación del Arzobispo Primado de las Espa- 
ñas

Dado en Palacio á veintiuno de Noviem
bre dn mil novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Figueroa

(Gaceta 23 de Noviembre)

SECCION OFICIAL
Núm. 2898

DIPUTACION PROVINCIAL 
d e b a l e a r e s

Autor za ja esta Diputación provincial 
por R. O. de 30 de Julio del corriente año 
para adquirir en las inmediaciones de es
ta capital los terrenos necesarios para el 
emplazamiento de un manicomio provin
cial que reuna las condiciones impuestas 
por el adelanto de la ciencia frenopatica, 
y responda á las necesidades de esta pro
vincia, dicha Corporación en la sesión que 
celebró el día 18 del corriente acordó 
anunciar un concurso con el expresado ob
jeto que deberá celebrarse con arreglo á 
¡as condiciones siguientes:

1 .a Los terrenos en que ha de empla
zarse el manicomio deben estar situados 
en la zona comprendida entre el N. O. y 
S. O. de esta capital, fuera del punto en que 
termina el plano de ensanche de la misma 
aprobado por R. D. de 22 de Febrero de 
1901, y su distancia maxima de este pun
to no deberá exceder de 500 metros, de
berán estar alejados de todo foco infeccio 
so, dotados del caudal de agua necesario 
para el objeto á que deben destinarse; ó 
en condiciones de que ésta pueda condu
cirse fácilmente hasta ios mismos: su su
perficie deberá tener una forma regular, y 
su extensión no deberá ser inferior de diez 
hectáreas.

2 .a Los propietarios de terrenos que 
reúnan las condiciones antes expresadas y 
quieran traspasarlos á esta Diputación pro
vincial deberán presentar sus proposicio
nes en la Secretaria de la misma dentro 
de los 30 días siguientes al de la publica- 
c ón de! concurso en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

3.a Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en pliegos cerrados que deberán 
contener además de la cédula personal 
del hcitador, !a proposición suscrita por el 
mismo, en la que se haga contar el nom
bre de la finca, su situación, su extensión, 
si se hall» ó no dotada de agua ó en con
diciones de que pueda conducirse fácilmen
te, y ea ceso de que tenga dotación propia, 
la importancia del caudal que ha de ser 
comprendido en el traspaso; y el precio 

que exija por cada hectárea de terreno. 
En la parte exterior de la carpeta deberá 
hillarse esc.no lo siguiente: <Proposición 
para la venta de terrenos á ¡a Excma Di- 
putacióu de esta provincia en el concurso 
publicado en el BOLKTIN Of ic ia l  D.°.. ..»

4 a ILrm nadu el plazo para la presen
tación de proposiciones se procederá á la 
apertura de los pliegos presentados ante la 
m^ea cnustiiuida en la forma que previe
ne el art. 6 o de la Instrucc óu de 26 de 
Abril de 1900 El día y hora en que dicho 
acto haya de tener lugar en el Saróo de se
ros públicos de esta corporación se anue- 
ciará en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y en loa pe
riódicos diarios <ie esta Ciudad con la an*i- 
cipación necesaria para que puedan t-n« r 
noticia del señalamiento los autores de las 
proposiciones presentadas.

5 a En el acto mismo de la apertura de 
los pliegos el Piesidente declarará desecha
das las proposiciones de traspaso de terre
nos que no reúnan las circunstancias ex
presadas en la condición 1.a, y las que uo 
vayan acompañadas de la cédula personal 
del autor de la proposición.

6 a Terminada la lectura de todas las 
proposiciones presentadas el Presidente 
devolverá las cédulas personales á todos 
ios lidiadores, tomando nota de la fecha 
y número de la de cada uoo, y unirá al ex
pediente d»l coocurso todas las proposicio
nes admitidas, y las desechadas cuyos au
tores no es’én conformes con su resolución 
y remitirá el expediente á la Diputación 
provincial, cuya corporación en vista de 
ios dictámenes técnicos y facultativos que 
juzgue conveniente pedir acordará aceptar 
la proposición que considere más ventajo
sa atendido el objeto del concurso, ó no 
haber lugar á aceptar ninguna de las pre
sentadas.

7.a En el caso de aceptarse alguna de 
las proposiciones presentadas el autor de 
ésta dentro de loa cinco dias siguientes al 
de la notificación del acuerdo, deberá pre
sentar en la Secretaria de esta Corporación 
el título de dominio de la finca objeto del 
traspaso, y si la Diputación lo encuentra 
conforme procederá al señalamiento de 
día para el otorgamiento de la correspon
diente escritura, en cuyo acto tendrá efec
to el pego del précio convenido.

Palma 24 de Noviembre de 1902.—-El 
Presidente, Joaquin F. de Puigdorfila,— 
P. A. de la D. P. —Silvano Font, Secre
tario.

Núm. 2899
INTERVENCION DE HACIENDA 

d e b a l e a r e s
Deuda pública.—La Dirección general 

da la Deuda autorizada por Real orden de 
11 del actual, ha acordado por circuler fe
cha 15 del presente mes, que venciendo en 
l.° de Enero de 1903 el cupón número 5 
de loe títulos de 4 interior de la emi
sión de 1900, asi como un trimt etre de in- 
teresss de Ih s inscripciones nom nativas de 
igual renta, se admitan por raía Interven
ción, desde el día l.° de Diciembre próxi
mo, sin limitación alguna de tiempo, el ca
pón correspondiente á dicho vencimiento 
y las inscripciones nominativas del 4 por 
100 de Corporaciones civiles. Establecí- 
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mié: tos He Bepeficpncis é loetrncc'ón pú- 
b i:-h, Cabildos, Cofradías, Capellanías y 
di-mas qut* para en pago ae haliau dumi- 
Cihadas tu esta pmv tona, observándose 
para la preseotacsóo de jas facturas las 
mismas regias que las establecidas para 
anteriores vencimientos.

Lo que publico en el Bo l e t ín Of ic ia l  
para cuoocimieLto de lus tenedores intere
sados.

Palma 25 Noviembre de 1902.—El In
terventor, José Proaper.

Núm. 2900
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

de Hacienda de Mahón
Para efectos de reclamación de agravios 

queda expuesto al público ea esfas Oficinas 
por término de ocho días ei padrón de Ca
rruajes de Lujo, del próximo año de 1903 
de esta Ciudad.
. Mahón 22 de Noviembre da 1902. —José 
Riera.

Núm. 2901
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE CORREOS
En cumplimiento de lo dispuesto por 

Real orden da 24 de Octubre último, el 
dia 1° de Diciembre próximo empezará á 
efectuarse el servicio de paquetes postales 
entre la Península y las islas Baleares y 
Canarias, entre éstas y Tánger, y entre las 
distintas localidades de cada una de dichas 
provincias, establecido por Real decreto 
de 27 de Septiembre próximo pasado.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento del público.

Palma 25 Noviembre de 1902.—El Ad
ministrador principal, Enrique Fajarnés.

Núm. 2902
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Rectificación
En la condición treinta y cinco de las 

insertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l , número 
5595 de! sábado 22 de Noviembre para con
tratar en pública subasta el subministro 
de pan y de rancho para los detenidos, pre
sos y pecados, se dijo, por error material, 
que si se presentasen dos ó mas propor
ciones iguales se abriría una puja verbal 
á la llana exclusivamente entre los posto
res empatados, como asi se acostumbraba 
hacerse antes, lo que se rectifica y corrije 
en el santido de que, á tenor del párrafo 
once del artículo diez y siete de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, en el caso in 
dicado, se hará la adjudicación provisio
nal del remate al postor cuyo pliego tenga 
el número mas bajo.

Palma 26 de Noviembre de 1902.—El 
Secretario, José Estade,

Núm. 2903
Estado expresivo de ios gastos causados 

durante las semanas que abajo se indi
can en las obras que este Ayuntamiento 
hace por administración.

Semana del lunes 20 de O -.tubre de 1902, a 
Domingo 26

En la Casa Consistorial.—Oficiales (jor
nales) 7, importe pesetas 14*00.— Peones 
(jornales) 6, importe pesetas 9*00.

En el Almacén.—Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 17‘50.—Cemento común 
kilogramos 800*00, importe pesetas 11‘92. 
—Cántaros 24*00, importe pesetas 6*00.— 
Brocales 12*00, importe pesetas.

En varias obras.—Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 17*50.—Peones (jornales^ 
6, importe pesetas 10*50.

En la reparación y conservación de em
pedrados y afirmados de las calles y plazas. 
—Oficiales (jornales) 22|, importe pesetas 
62*67.—Peones (jornales) 103, importe pe
setas 181*84.—Carros 1, importe pesetas 
4*50.—Arena de mar metros cúbicos 
4*500, importe pesetas 9 00.—Cemento co
mún kilogramos 800*00, importe pesetas 
11*92.—Trasporte de escombros metros cú
bicos 26*500, importe pesetas 18*55.—Pie
dra machacada metros cúbicos 38*000, im
porte pesetas 83*60.

En id. id. de acequias y alcantarillas.— 
Oficiales (jornales) 5|, importe pesetas 
14*37.—Peones (jornales) 5|, importe pe

setas 10'05 —Trasporte da escombros, me
tros cúbicos 5*000, importa pesetas 3*50

En id. id. de fuentes y cañerías. — Ofi- ia- 
es (j iruBleb) 6, importe pesetas 18*00.— 
Deo=ie» (jornales) Uf, importe pebetes 
16*05.—Tubos llamados de ley 12, impor
te pesetas 6.

En id. id. del edificio Cárcel de t-ste Par
tido.—Oficiales (jornales) 6, importe pese
tas 12*72. —Peones (jornales) 6, importe 
pesetas 10’50.

En recoger yerbas marinas Mohnar.— 
Deoees (jornales) 11importe pesetas 

20*13.
En los vertederos de id. Peor.ee (jor

nales) 5|, importe pesetas 10*05.
En la limpia de Murallas Peones (jor

nales) 6f, importe pese'as 11*80.
E l la conservación de caminos vecinales. 

—Piedra machacada metros cúbicos 9*000, 
mporte pénelas 19'80

Semana del lunes 27 de Octubre de 1902 
al. Domingo 2 de Noviembre

En la Casa Consistorial.—Oficiales (jor
nales) 7. importe pesetas 14*00.—Peones 
(jornales) 5, importe pesetas 7*50.

En el Almacén.—Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 17*50.

En varias obras.—Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 17*50. - Peones (jornales) 
5, importe pesetas 8*75.

En la reparación y conservación de em
pedrados y afirmados de las calles y plazas. 
—Oficiales (jornales) 20, importe pesetas 
46*26.—Peones (jornales) 87|, importe pe
setas 155*12.—Arena de mar metros cúbi
cos 2*000, importe pesetas 4*00.—Cemento 
común, kilogramos 160*00, importe pesetas 
2*38.—Transporte de escombros metros 
cúbicos 48*000, importe pesetas 33*60.— 
Piedra machacada metros cúbicos 46*000, 
importe pesetas 101*20.

En id, id. de fuentes y cañerías. —Ofi
ciales (jornales) 9, importe pesetas 24*50.— 
Peones (jornales) 12, importe pesetas 19*40.

En recoger yerbas marinas Molinar.— 
Peones (jornales) 10, importe pesetas 
17*50.

En la reparación edificio Cárcel de este 
Partido.— Oficiales (jornales) 5, importe pe
setas 10*60. -Peones (jornales) 5, importe 
pesetas 8*75.

En los vertederos del Molinar.—Peones 
(jornales) 5, importe pesetas 8*75.

En la limpia Murallas.—Peones (jorna
les) 7, importe pesetas 12*25.

Nota.—Han suministrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Are
na de mar y transporte de escombros, Gas
par Campe; cemento común, José Riera; 
piedra machacada, Nicolás Lliteras, y efec
tos de alfarería, Juan Rosselló.

Palma 3 Noviembre de 1902.—El Alcal
de, Antonio Rosselló Gómez.

Núm. 2904
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

No habiéndose presentado ningún aspi
rante á la plaza de Médico titular de esta 
villa, dotada con el haber anual de nove
cientas noventa y cinco pesetas, con la 
obligación de prestar asistencia gratuita á 
las pobres de la misma, siempre que el 
número no exceda de cien familias, siendo 
la duración del contracto por el tiempo de 
cuatro años, cuya vacante se publicó en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de 16 Octubre último; 
se anuncia de nuevo para que los aspiran
tes presenten sus solicitudes en la Secreta
ría del Ayuntamiento durante el plazo de 
treinta dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Campos 22 de Noviembre de 1902.— E 
Alcalde, Juan Obrador.—P. A del A.—E 
Secretario, Antonio Bennasar.

Núm. 2905
ALCALDIA DE SAN JOSE

Anuncio —Aprobadas por el Ayunta
miento las cuentas municipales de este 
pueblo correspondientes al año 1901, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría du
rante el plazo de quince dias, á contar des
de la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

San Jo*é 22 de Noviembre de 1902. —E 
Alcalde, José Tur.

Núm. 2906
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Teim no el rep»rtnnie« iu de la contribu
ción u-mb nal sobre la iiqutza urbana de 
este pueblo para el próximo ejercicio de 
1903, se anuncia ai i úb iuo que permane
cerá espueetu en ¡a Secrnaiía de este Ayun
tamiento, á ef-ctos de reclamación, por es
pacio de ocho días hábiles, contados desde 
la inserción de este anuncio en el BOLETIN 
Of ic ia l  de la provincia.

Soiler 22 de Noviembre de 1902.—El 
Alcalde, Juan Puig. — El Secretario, Ama
dor Canals

Núm. 2907
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

El padrón de cédulas personales para el 
próximo año de 1903, estará expuesto al 
júbhco á efectos de reclamaciones, por tér- 
nino de quince dies, eu la Secretaría de 
este Municipio.

En Ibiza á 24 de Noviembre de 1902.— 
El Alcalde, Mariano Llobet.—P. A. del 
A. C —El Secretario, Arturo Perez-Ca
brero.

Núm. 2908
AYUNTAMIENTO DE COSTITX

El reparto de la contribución sobre la 
riqueza urbana de este pueblo formado pa
ra el próximo año de 1903, queda expues
ta al público en la Secretaria de esta Cor
poración por término de ocho dias á efec
tos de reclamación.

Costitx 24 de Noviembre de 1902.—El 
Alcalde, Martin Amengual.—José Valles- 
pir, Secretario.

Núm. 2909
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA

Los repartimientos individuales por con
tribución sobre la riqueza rústica y pecua
ria y por urbana de este distritro munici
pal, respectivos al inmediato año de 1903, 
quedan de manifiesto en esta Secretaría 
durante ocho dias hábiles, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á efectos de re
clamación.

Algaida 24 de Noviembre de 1902.—El 
Alcalde, Francisco Verdera.— P. A. de la 
J. P.—Lorenzo Oliver, Secretario.

Núm. 2910
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA

Acordado por la Corporación municipal 
de esta villa contratar por medio de subas
ta el servicio del alumbrado público du
rante el próximo año de 1903, en cumpli- 
midnto y á los efectos de lo dispuesto en el 
art. 29 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, se hace público el mentado acuerdo 
y se advierte que durante el plazo de diez 
dias, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, po
drán presentarse en la Secretaria de esta 
Corporación las reclamaciones que se quie
ran en contra de la subasta de referencia, 
pasado cuyo plazo ninguna será atendida.

Bañóla 24 de Noviembre de 1902.—El 
Alcaide, Mateo Homar.—El Secretario, 
Pedro J. Muntaner.

Núm. 2911
Acordo por la Corporación municipal de 

esta villa se dé por medio de subasta la re
caudación durante el año próximo de 1903, 
el arbitrio <Derechos de plaza y matadero,» 
en cumplimiento y á los efectos de lo dis
puesto en el art. 29 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, se hace público e 
mentado acuerdo y se advierte que duran
te el plazo de diez dias, á contar desde e 
siguiente al en que aparezca inserto el pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, podrán presentarse en la 
Secretaria de esta Corporación las recla
maciones que se quieran en contra de la 
subasta de referencia pasado cuyo plazo 
ninguna será atendida.

Buñola 24 de Noviembre de 1902.—El 
Alcalde, Mateo Homar.—El Secretario, 
Pedro J. Muntaner.

Núm. 2912
ALCALDIA DE LA PUEBLA

Formalizado el reparto de la contribu, 
ción territorial por rustica y pecuaria pa
ra 1903, queda expuesto ai público por 
plazo de ocho dias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento empezados á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

La Puebla 24 Noviembre 1902—El Al
calde, J. Serra y Caymari.—P. A. de la 
J. P.—Eleuterio Marqués, Secretario.

Núm. 2913
Formado el reparto de la contribución 

por urbana para 1903 queda expuesto al 
público por plazo de ocho dias en la Secre
taria de este Ayuntamiento á efectos de 
reclamación, empezados á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

La Puebla 24 de Noviembre de 1902.— 
El Alcalde, J. Serra y Caymari. -P. A. de 
la J. P.—Eleuterio Marqués, Secretario.

Núm. 2914
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Esta Corporación y Junta de Asociados 

acordó hacer efectivos los encabezamientos 
de Consumos señalados á este Municipio y 
demás recargos autorizados en el próximo 
año de 1903 por medio del reparto vecinal, 
caso que no diesen resultado los encabeza
mientos gremiales ni demás medios que 
señala el Reglamento; á dicho fio se invita 
á los cosecheros, fabricantes y especulado
res, á que piesenten sus proposiciones el 
dia cuatro de Diciembre próximo á las diez 
en la Sala Consistorial, caso de no ofrecer 
resultado, se anuncia la primera subasta 
del arriendo á venta libre por término de 
un oño de todas las especies gravadas para 
el dia nueve del expresado mes.

Si dicha primera subasta no tuviera efec
to por falta de Imitadores se anuncia una 
segunda y última para el dia diez y nueve 
del repetido mee de Diciembre. No dando 
tampoco resultado, se señala el día veinti
séis de Diciembre próximo para proceder 
al arriendo á la exclus.va por un año de 
los grupos de líquidos y carnes. Si no diese 
resultado se celebrará la segunda el dia 
cinco de Enero del próximo año y si fuese 
negativa tendrá lugar la tercera y última 
el dia quince de dicho mes de Enero, de
biéndose celebrar unas y otras en la Casa 
Consistorial y hora de las diez á once por 
el sistema de pujas á la llana, ante la co
misión nombrada al efecto.

No serán admitidos como licitadores ni 
fiadores aquellos á quienes excluye el Re
glamento vigente de Consumos, debiendo 
depositar el rematante en las arces muni
cipales, dentro de quince dies de celebrada 
la subasta, la cuarta parte del precio del 
remate y todo con extricta sugeción á loe 
pliegos de condiciones que estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Esportee 24 de Noviembre de 1902.—El 
Alcalde, Gregorio Serra.—P. A. del A. y 
J. M.—José Sabater, Secretario.

Núm. 2915
El dia diez y nueve de Diciembre próxi

mo y horas de diez á once y de once á doce 
respectivamente, tendrán lugar en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, bajo la pre
sidencia de la comisión reglamentaria de
signada al efecto, las subastas para el 
arriendo de los arbitrios denominados, 
«Derecho de Matadero» y «Derechos de 
puestos públicos» para todo el año de 1903, 
con arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la expresada oficina 
é Instrucción vigente para la contratación 
de los servicios provinciales y municipales.

El tipo de subasta es de quinientas trein
ta pesetas para el primero y de trecientas 
setenta para el segundo ó de «Puestos pú
blicos» no siendo admitida proposión algu
na que no exceda de dichas cantidades.

Para tomar parte en las subastas deberá 
todo licitador constituir en la Caja munici
pal un depósito provisional equivalente al 
cinco por ciento del tipo de la respectiva su
basta, cuyo depósito será aumentado hasta 
el diez por ciento por el rematante.

El importe de las subastas será satisfecho 
por trimestres adelantados.
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Las proposicipnea se sujetarán al modelo 

inserto aí final de este anuncio y se presen 
tarán en la mesa que presida la subasta du
rante media hora en pliego cerrado en el 
que será incluido además de la proposición 
el resguardo del depósito provis onal y la 
cédula personal del licitador sin cuyos re
quisitos serán desechadas. En caso de pre
sentar un mismo licitador varias proposi
ciones, la cédula y resguardo bastará en la 
primera. .

Todos los gastos de la subasta y del re
mate serán de cuenta del licitador.

Esportea 24 de Noviembre de 1902.—El 
Alcalde, Gregorio Serra.—P. A. del A.— 
José Sabater, Secretario.

Modelo de proposición
D. N. N....  mayor de edad, vecino 

de.... según acredita con te cédula perso
nal que acompaña, con capacidad bastante 
para contratar, enterado de tes condiciones 
bajo las cuales el Ayuntamiento de Espor- 
las cede te cobranza del arbitrio de «Mata
dero ó de Puestos públicos» (según sea te 
subasta) para todo el año de mil novecien
tos tres, con arreglo á ellos me obligo á to 
mar dicha recaudación abonando á esta 
Corporación te cantidad de.... (en letras) 
pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2916
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
En el corral público de esta villa se halla 

detenida una perra joven de ganado, de 
color negro y te punta del rabo blanco. El 
que crea sor eu du^fío se presentará a re- 
cojerla dentro dM piazo de cuatro dias, 
pues pasado d cho plazo ae subastará ante 
esta Casa Consistorial.

Marratxi 25 Noviembre 1902. - El Al
calde. Malias Mesquida.—El Secretario, 
Francisco Barrera.

Núm. 2917
D. Juan Bautista Ripoll Estades, Juez 

de primera Instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de hoy rt caída en los autos 
juicio ejecutivo que se sigue por ante este 
Juzgado y escribanía d I que refrenda á 
■iostaucia de D. Bartolomé Tcobat Caldee, 
vecino de Santa Margarita, contra D. Juan 
Fornés Grimalt, de ignorado paradero, se 
saca á pública subasta por término de vein
te días te finca siguiente, embargada en 
dichos autos y justipreciada conforme se 
expresa á continuación:

Uua pieza de tierra cu t vo con higueras, 
llamada Ca -Sso, sita en el término muni
cipal de te vil a de Santa Margarita, de ex
tensión de tres cuartones setenta y un des
tres (setenta y cinco áreas ochenta y ocho 
centiáreas) ó lo qu^ sea, lindante por Nor
te con tierra de Bartolomé Estelricb, por 
Este con otra de Miguel Monjo, por Sur 
camino carretero y por Oeste con propie
dad de Juan Reus; justipreciada te descri
ta finca en mil trescientas cuarenta pesetas 
de capital.

Para el remate de la misma finca que
da señalado el día veinte de Diciembre 
próximo á las ouce, en los estrados de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes:

1 .a Que los títulos de propiedad de la 
finca descrita estarán de manifiesto en la 
escribanía dei infrasto actuario para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros. Después del remete, no 
se admitná al rematante ninguna reclama
ción por insuficiencia ó defecto de los tí
tulos.

2 .a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo.

3 .a Y que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa dei Juzgado, una can
tidad igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de te expresada tinca, 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Se devolve
rán dichas consignaciones á sus respecti
vos dueños acto continuo del remate es- 
cepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito ^omo ga

rantía del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precie de te 
venta.

Para su debida publicidad y en cumpli
miento de lo mandado, se expide el pá
sente para su inserción en el Bo l e t ín  
Oh c ia l  de la provincia, en Inca á veinte 
y dos Noviembre de mil novecientos d is. 
—Juan Bautista Ripoll. -Ante nr, Juan 
Ribas.

Núm. 2918
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Andrés Salom y Sampol 
(a) Moyá, de veinte y cinco años de edad, 
hijo de Andrés y de Cecilia, soltero, carre
tero, natural y vecino de Alaró (y no á 
Mateo Salom y Sampol (a) Moyá de que 
se trata en la requisitoria de fecha veinte 
de Octubre último, 1a que se deja sin efec
to) para que dentro el término de quince 
días á contar de la publicación de 1a pre
sente en te Gaceta de Madrid, se presen
te en este Juzgado al objeto de notificarle 
el auto de terminación del sumario en 1a 
causa que se le sigue sobre lesiones, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el petjuicio que h^yn lugar.

Al propio tiempo encargo á todas tes 
aotoridades civiles y mditaiHS se sirvan 
ordenar 1a busca y captura del indicado 
Andrés Salom y Sampoi y caso de ser ha
bido lo penga» á dispo-icróu de este Juz
gad . en te cárcel de este Partido.

Dado en Inca á veinte y cuatro Noviem
bre de mil novecientos dos.—Juan Bautis
ta Ripoll.—El Actuario, Miguel Sampol.

Núm. 2919
CEDULA DE EMPLAZAMIEMTO
Por D.a Micaela Pont y Vich de esta 

veciudad se interpuso demanda en juicio 
declarativo de mayor cuantía contra don 
José Plá y Santar del propio vecindario, y 
otros de ignorado paradero, sobre cancela
ción de gravamen á que están obbgadas 
una ca*a o.0 31 de te calle de te Merced 
cíe esta ciudad, de planta baja y dos pisos, 
y otra calle de le Aimudayea n.° 28, tam
bién de esta capital, de planta bnja y en- 
treeulo; y el Sr Ju^z de primera instancia 
de este Partido por providencia de 3 del 
pasado Octubre confirió traslado de la re
ferida demanda á D. José Plá y Santar 
como curador, representante ó administra
dor de 1a herencia yacente de D. Antonio 
Lluh y Planas, á D a Margarita Ana Culi 
y Sancho, la comunidad de presbíteros de 
te parroquia de San Miquel de esta Ciudad, 
los administradores ó represeotanteH del 
Convento de religiosas del Olivar de Pal
ma, D.a Concepción Docé viuda de D. Ca
yetano Socías notario, D a Catalina Gal- 
més y Puig, D. Antonio Vich Pro. y don 
Nicolás Riquer y Humbert, ó contra sus 
causahabientes ó sucesores de los que hu
biesen fallecido, emplazándoles para que 
dentro el término de nueve días compa
rezcan en ios autos personándose en forma.

En veinte y uno del propio Octubre se 
expidió la cópula de citación y emplaza
miento á los demandados de ignorado pa
radero, que se insertó en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia el once de este mes, 
y no habiéndose personado en el juicio 
dentro el plazo señalado, á solicitud de 1a 
parte actora, el mencionado Señor Juez 
por providencia de hoy ha dispuesto ha
cerles un segundo llamamiento en te mis
ma forma para que dentro de cinco días 
comparezcan en los autos personándose 
en forma.

En su virtud expido te presente cédula 
con prevención á dichos demandados que 
si no se presentaren les parará el peijuicio 
á que haya lugar.

Palma veinte y cuatro de Noviembre de 
mil novecientos dos.—El Esciibano, Juan 
Bestard.

Núm. 2920
D. Lorenzo Cirerol y Pons, Juez Munici

pal de la villa de Lluchmayor, partido 
judicial de Palma, provincia de las Ba
leares.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se instruyó expediente 
posesorio, á instancia de Juan Cerdá y 
Salvá, para que se inscribiese á su nombre 
y al de sus hermanos Miguel, Juana María 

y Ana Cerdá y Sálvá y al de Bartolomé 
Tomas Puigeerver, en representación de 
su difunta consorte Francisca Ana Cerdá 
Salvá, entre todos por indiviso, en el Re
gistro da la Propiedad de este paiddo, va
ria» fincas, y entre ellas, te siL-uiente;

Una pieza de tierra, llamada Son Serve- 
ra, en este distrito, de cabida once huertos 
y medio, cincuenta y una áreas cinco cen
tiáreas, que linda al Norte con tierras de 
Jaime Vidal, al Este las de Margarita Tro- 
bar, al Sur con camino de Son Santet, y al 
Oeste tieira de Miguel Trobat, cuyo expe
diente fué aprobado en auto de cinco de 
Agosto último, y presentado al Señor Re
gistrador de la propiedad de este partido, 
se encontró asiento contradictorio á favor 
de Jaime Salvá Ominas

Y mediante providencia da hoy, se noti
fica á éste por medio del presente, lo mis
mo que á sus herederos y demás personas 
qu» a» consideren Con derecho á la ins
cripción solicitada, para que en el plazo 
de ocho lías contados desde te fecha de te 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo cuatrocien
tos dos de la Ley Hipotecaria, comparez
can anta e^t-- Juzgado á expon»i lo que 
tengan por conveniente pues de lo contra
rio se ratificará el auto de aprobación.

Dado en Lluchmayor a veinte y cuatro 
Noviembre del año mil novecientos dos.— 
Lorenzo Ciierol.— P. S. M.— Miguel Vidal, 
Secretario.

Núm. 2921
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
A los ignorados herederos de Miguel 

Plomer Crespí, primar marido de Francis
ca Toas Llompard, se haca saber: que el 
Sr. Jmz de primera instancia de este par
tido en Jos autos demande incidental de 1a 
pobreza de Mateo Plomer Font vecino de 
la ciudad de Alcudia, con citación de Fran
cisca Tous Llompard casada en S'-gundas 
nupcias con José Llompard Aloy vecina 
de dicha ciudad y de los ignorados here
deros de M’guel Plomer Crespí, primer 
marido de aquella, ha mandado en provi- 
denc a de anteayer, leemplazo en forma á 
los expresados herederos para que dentro 
el término de nueve diax se personen en 
dichos autos y contesten te referida de 
manda, con prevención de que si no lo 
efectúan en dicho plazo se sentenciará di
cho incidente solo con el Sr. liquidador 
del impuesto sobre derechos reales y trans
misión de bienes de este partido.

En su consecuencia y á fin de que sirva 
de emplazamiento en forma á los referidos 
herederos de Miguel Plomer, cuyo actual 
paradero se ignora, expido la presente en 
conformidad á lo que previene el artículo 
269 de 1a ley de Enjuiciamiento civil y 
la firmo en Inca á veinte y dos Noviembre 
de mil novecientos dos.—El actuario, Pe
dro J. Berra.

Núm. 2922
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza.
Hace saber: Que debiéndose adquirir pa

ra las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Enero próximo 
tes especies de artículos que á continuación 
se detallan se señala el dia nueve de Di
ciembre á las once de te mañana para que 
las personas que deseen interesarse en este 
servicio puedan presentar en dicho Estable
cimiento sus proposiciones con muestras de 
los artículos que deseen vender y que han 
de reunir tes condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y en los pre
cios de ellos comprenderse todos los gastos 
ó sea obligarse á poner loe artículos que 
ofrezcan al pié de los almacenes de la Ad
ministración Militar.

Palma 25 de Noviembre de 1902. —Jaime 
Garau.

Artictdos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, id. 

id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, chocola
te, carne de vaca, garbanzos, huevos, leche 
de cabras, manteca, pasta, patatas, tocino, 
vino común é id. generoso.

Núm. 2923
FACTORIA DE UTENSILIOS 

MILITARES DE MAHON

Mes de Noviembre de 1902
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en el indicado mes.
Día 11. —Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estela.—Vecindad, Mahon.—Clase, 
aceite.—Cantidad, 40 litros.— Precio, 
105 pesetas.—Importe, 46 pesetas.

Día 11- -Nombre del vendedor, El mis
mo.—Vecindad, Id. —Clase, petróleo.— 
Cantidad, 1044 litros. —Precio, 0‘85 pe
setas.—Importe, 887'40 id.

Día 11.—Nombre del vendedor, Don 
Cristóbal Gomila. — Vecindad, Id. —Cla
se, carbón.—Cantidad, 50 quintales mé
tricos.—Precio, 11 pesetas. —Importe, 
550 id.

Día 11. —Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pons.—Vecindad, Id.—Clase, leña 
(cap de ram).—Cantidad, 10 quintales 
métricos -Precio, 3 pías. Imperte, 30 id.

Día 11. —Nombre del vendedor, D. Mi 
guel Estela.—Vecindad, Id.-Clase, ja
bón.- Cantidad, 200 kilogramos.—Pre
cio, 0'80 pesetas.—Importe, 160 id.

Día 11.—Nombre del vendedor, D. Jo
sé Amate.—Vecindad. Id. - Clase, ceni
za. - Cantidad, 500 kilogramos.—Pre
cio, 0'05 pesetas.—Importe, 25 id.

Total 1698'40
Mahon 1J de Noviembre de 1902. —El 

Administrador, José Fábregues.—Visto 
Bueno. —El Comisario de guerra Inter
ventor, M.guel Carreras.

Núm. 2924
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 

MILITARES DE MAHÓN

Mes de Noviembre de 1902
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo ve- 
•rificadas en el indicado mes.
Dia 11. -Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estela.—Vecindad, Mahon.—Clase 
del artículo, harina fior. - Cantidad, 5 
quintales métricos.—Precio, 46'60 pese
tas.—Importe, 232*50 pesetas.

Dia 11.—Nombre del vendedor, El 
mismo. - Vecindad, Id. —Clase del artí
culo, sal. —Cantidad, 2 quintales métri
cos.—Precio de la unidad, 6‘00 pesetas. 
—Importe, 12'00 id.

Día 11.- Nombre del vendedor, El 
mismo.—Vecindad, Id. —Clase del arti
culo, cebada.—Cantidad, 22 quintales 
métricos. —Precio de ¡a unidad, 23'50 pe
setas.—Importe, 517*00 id.

Dia 11.—Nombre del vendedor, Don 
Gabriel Pons.—Vecindad, Id. —Clase del 
artículo, leña. —Cantidad, 50 quintales 
métricos. —Precio de la unidad, 1'90 pe
setas.—Importe, 95'00 id.

Día 11.—Nombre del vendedor, El 
mismo.—Vecindad, Id.-Clase del artí
culo, paja corta —Cantidad, 30 quinta
les métricos. • Precio de la unidad, 5'75 
pesetas.—Importe, 172'50 id.

Total 1029'00
Mahon 11 de Noviembre de 1902.—El 

Administrador, José Fábregues.—Visto 
Bueno. — El Comisario de guerra Inter
ventor, Miguel Carreras.

Núm. 2925
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE-PIO DE MANACOR

Asociación de Beneficencia
Habiéndose presentado D.a Sebastiana 

Saneó Palmer á favor de la cual eo expidió 
el resguardo de depósito señalado con el 
número 1727, eu solicitud de que se expida 
un duplicado de dicho resguardo por ma
nifestar haberlo extraviado, se hace públi
co por medio del presente anuncio, á fia 
de que, los que se crean con derecho á for
mular reclamación alguna, lo verifiquen en 
las Oficinas de esta asociación dentro el 
plazo de ocho días á contar de te fecha. 
Trascurrido dicho plazo quedará nulo el 
repetido resguardo y se expedirá duplica
do á favor de 1a que lo tiene solicitado.

Manacor 25 de Noviembre de 1902.— 
El Vocal de turno, Juan Bonet, Pbro.
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4 , . .
depositaría de fondos municipales de Lluchmayor I Depositaría de fondos municipales de S. Antonio'Abad

GUF.NT I del 3,er ir¡me*tre del afto 1902 qw rinde el Depositario. CUENTA del 3er. trimestre del ano 1902 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.-Cu e n t a  d e  o a ja . Pesetas. PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas,

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................................... 9180*82 I Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...........................................  1435^39'
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................... ..... ..................................... 17933*26 Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................................... »

. .. . Cargo.................................................... 27114'08 I - Cargo....................................................... 1435'39
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................. 14033*88 Data por pagos verificados en igual trimestre........................................................1136*50

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 13080'20 I Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................................. 298'89

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s . -

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
rimestre anterior en este trimestre de las operacione.

1 Propios........................................................ » » >
*2 Montes................................................... > » »
3 Impuestos................................................... 1235*00 1279*00 2514'00
4 Beneficencia................................................. » » »
o Instrucción pública.................................. » > •
6 Ccrrección pública............................ > » »
7 Extraordinarios...................... 784*64 1000*00 1784'64
8 Resultas................................. 782*53 > 782*53
9 Recursos legales para cubrir el déficit . 17000*00 15654*26 32654'26

10 Reintegros...................................... » » »
11 Ampliación................................................. * > >

Cargo pesetas. . . 19802'17 17933'26 37735'43

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................... 1762*98 2137'10 3900'08
2 Policía de seguridad. ...... 1544*25 1627'15 3171*40
3 Policía urbana y rural............................ 866*25 114*00 980*25
4 Instrucción pública.................................. » > »
5 Beneficencia............................................. > 190*00 190'00
6 Obras públicas....................................... 3391'50 2798*02 6189'52
7 Corrección pública.................................. » » »
8 Montes........................................................ > > »
9 Cargas........................................................ 3041'37 6987'61 10028'98

10 Obras de nueva construcción. . . . » » »
11 Imprevistos.................................................. 15*00 180'00 195'00
12 Resultas....................................................... » » »
13 Ampliación................................................... » » »

Data pesetas..................... 10621*35 14033*88 24655*23
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Lluchmayor á 30 de Septiembre de 1902. —El Depositario, Miguel Puigserver.—

Conforme.—El Secretario-Contador, Guillermo Aulet.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio
Catafiy .

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s a -...—,—

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios................... ...................................... » » >
2 Montes.......................................................... » > »
3 Impuestos. . , . ................................. » > »
4 Beneficencia................................................. » » »
5 Instrucción pública.................................... » > »
6 Corrección pública..................................... > > »
7 Extraordinarios............................... » » >
8 Resultas...................... » 1435'39 1435*39
9 Ampliación.................................................. » » »

10 Recursos legales para cubrir el déficit. . 2121'65 » 2121'65
11 Reintegros.................................................. > » >

Cargo pesetas. . . 2121*65 1435*39 3557*04

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................... 2033'25 858*75 2892*00
2 Policía de seguridad................................. 37'50 82*50 120*00
3 Policía urbana y rural............................... » > »
4 Instrucción pública..................................... > 90*00 90*00
5 Beneficencia................................................. > 75*25 75*25
6 Obras públicas............................................. > > »
7 Corrección pública..................................... > > >
8 Montes................................................. * » •
9 Cargas..................................... > 30*00 30'00

LO Obras de nueva construcción . . . . » >
11 Imprevistos............................................ 50'90 > 50*90
12 Resultas................................................... > > *
13 Ampliación............................................. > > »

Data pesetas . . . . 2121'65 1136*50 3258*15
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría
En San Antonio Abad á 2 de Octubre de 1902.- El Depositario, Antonio Turres.—

Conforme.—El Secretario-Contador, Mariano Viñas.—V.° B.°- El Alcalde, Costa.

Depositaría de fondos municipales de Son Servera -----

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Son Servera á l.° de Octubre de 1902.—El Depositario, Vicente Gonzalo».—Con

forme.—El Secrteario-Contador, Bartolomé Fluxa.—V.° B.°—81 Alcalde, Riera.

CUEN1A del 3 er trimestre del año 1902 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 1190*47
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................ »

Cargo...................................................... 1190'47
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . . ...................... >

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......................................... 1190'47

SEGUNDA PARTE.—Cu in t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Stldo del 
trimeitre anterior

Operacionee 
en cate trimestre.

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios......................................................
2 Montes.......................................................
3 Impuestos.................................................
4 Beneficencia..................................................
5 Instrucción pública.................................
6 Corrección pública..................................
7 Extraordinarios........................................
8 Resultas........................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit. .

10 Reintegros..................................................
11 Ampliación.................................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad.................................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia.............................................
6 Obras públicas...........................................
7 Corrección pública.................................
8 Montes.......................................................
9 Cargas .......................................................

10 Obras de nueva construcción . . . .
11 Imprevistos..................................................
12 Resultas.......................................................
13 Ampliación....................................................

Data pesetas . . .

*

92'00 
»
>
>
»
»
» 
>

6474*53

»
* 
> 
»
> 
» 
» 
» 
» 
» 
»

> 
»

92'00
»
»
»
»
»
»

6474'53
6566*53 * 6566'53

1795'87
20000 
135*00

175*00 
200*00
152*86

496'15 
4000
43'66

>
2137*52

» 
»

»
* 
» 
»
» 
»
> 
» 
»
*

1795'87
200*00
135'00

»
175'00 
200*00
152*86

496'15 
40*00
43'66

>
2137'52

5376*06 > 5376*06

Depositaría de fondos municipales de Capdepera
CUENTA del S.w trimestre del año 1902 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e o a ja  Peseto.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 4666*57
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................ 1667*04

Cargo....................................................... 6333'61
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 3636*54

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 2697'07
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterio

Operaciones 
eu este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios......................................  . » > »
2 Montes....................................................... > > >
3 Impuestos............................................. 52'75 105*50 158'25
4 Beneficencia............................................. » » »
5 Instrucción pública................................. » > »
6 Corrección pública.................................. » » >
7 Extraordinarios....................................... > » »
8 Resultas....................................................... 1980'12 1561'54 3541'66
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 1960*00 > 1960*00

10 Reintegros................................................ » » >
11 Ampliación........................................... 11561'20 » 11561'20

Cargo pesetas. . . 15554*07 1667*04 17221'11

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................... 1439*89 110'63 1550'52
2 Policía de seguridad................................ > » >
3 Policía urbana y rural............................ » » »
4 Instrucción pública................................. • > »
5 Beneficencia............................................... > 15'00 15'00
6 Obras públicas........................................... 182'50 > 182'50
7 Corrección pública.................................. » 147'94 147*94
8 Montes........................................................ > » »
9 Cargas....................................................... > 2983'75 2983'75

10 Obras de nueva construcción. . . . 24'00 » 24'00
11 Imprevistos................................................ 62'00 104*22 166'22
12 Resultas...................................................... » 275*00 275*00
13 Ampliación................................................. 9179'11 > 9179*11

Data pesetas. . 10887*50 3636'54 14524'04
La precedente cuenta está «onforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Capdepera á 4 de Octubre de 1902. -El Depositario, Pedro Flaquer. —Conforme.

—El Secretario-Contador, Pedro José Vaquer.—V.° B.®—El Alcalde, Mateo Melis.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


